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fngo María, 22 de abril del 2024.

![!§!Q: El Exped¡ente Adm¡nistrdtivo N'202338310, de fecha 01 de dic¡embre del 2023, conteniendo el
oFiclo N. 4350-2023-SUBGEN pNp/V T4ACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DMOL LP/COM.TINGO MARrA-SrAT;
con sus actuados concerniente a la infracción al tÉns¡to M02 y e¡ tNFOn E FIt¡llL DE INSÍRU@fON o 006-
202+SGTrW€SM-MP1P/TU, con fedE de recepc¡on 26 de enea &!2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 1940 de la @nstitución Polft¡ca del Peru, rnodificado por las Leyes de
Reforma Constitwional N"s 27680, 28607 y 30305, esbblece que hs Mun¡c¡palidad€s Povinc¡¿les y Distritales son
los órganos de gobiemo loc¡|. Tienen autommb polftica, eof¡ómlca y adm¡nlstnitiva en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artículo tr delTftulo Preliminar de la t€y Orgánlca de Municipalldades N. 27972.
D¡cha aulonomía radica en la facultad de eJercer actos de gobiemo, administrativos y de adminlsüadón, con sujeción
al ordenamiento Jurídl@.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito, mediante
acc¡ones de conúol en la vh pública, ¡nterv¡ene e Ievanta la Papeleta de Infracc¡ón de Tnánsilo Teí€ste No 004954
con fecha O6llLl2O23, al ciudadano: IÍ{OCENCIO SUMARAN ,HON FELü, quien conducia el vehículo
automotor, con Placa de Rodaje No 24178W, Licencia de Conducir No M-768327U1, de la Clase B y Categoría
U-q Ipif¡cado con Cod¡go de lnfracción de la Falta M02 que textua¡nEnte le impüs¡eron por el motivo de
"Conduc¡r un yehlculo en Ébdo de ebriedad') l,'luy Grave; lvlulta (509o UII), Por encontrarse implicado en el
presunto del¡lo Contra la Seguridad Públ¡ca - PEUGRO COMUN, (Conducdón de vehieio automotor en estado de
ebriedad), d¡l¡gencias efectuadas por el personal del lvlinist€rio RJbl¡co y del PNP as¡gnado en el control de tñíns¡to.

FUNDAME¡ITOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de peticlón administr¿Uva, delTo<to Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proc€dim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Suprerno No 004-2019-lUS, reflere:
^ Cualquier adrninisdo, individual o colectivamente, pue& promovet pr *rib el inic¡o de un
procedirnienb adm¡nigtatiw anb bdas y cualequ¡eta de l8 entidades, ejerciendo el derecho de
ptición rcanocido en el artículo 2 inciso 2O) de la @nsntudón tutftica &l Eebdoi

Que, d€ acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numerdl 17.1 Ind.so D de la Ley No 27181, Ley General de
Transporte y Tñánsito Tenestt. es competencia de gestión de la Mun¡c¡palidades Prov¡nc¡ales, re(audar y adm¡nistr¿r
los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de TÉns¡to, conforme a lo establecen los artrculos
292 y 304" del Reglamento Nacional de Tránsilo, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-t4TC y sus
modif¡cator¡as.

Que, por D€creb Supremo l{o 016-2009-I|ITC, modif¡cado @r Decreto Supremo t{" 003-2014-
MTC, se establece el cuadro de t¡pif¡cación, mulbs y med¡das preventivas aplicables a las infracciones al tráns¡to
terrestre, s¡endo de la s¡gu¡ente manera: M02 que textualmenle *ñalai "Conducir an prescttcia de alcohol en
la sngre en poporc¡ón mayor a lo prev¡slo en el C igo Penal, bjo 16 efectÉ de átuFfacienEs,
narótice y,/o alucinógenÉ cornprobafu con el examen ,Épectiw o Nr negañtc at tnismol falta
consider¿da como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la s¿nción pecun¡aria equivalente al monto
S/. 2,475.00 (Dos Mil CuaEoc¡entos S€tenta y C¡nco con O0/100 Soles), y la sanc¡ón No Pecuniaria Directa
por la comis¡ón de ¡nfracción tipificada con el cod¡go MO2, le corresponde: Suspenslón de la licencia de conducir
por tres (3) Años.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establec¡do en el Inc¡so 1.1) Numer¿l 1) del &btulo IV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N. 004-2019-JUS,
establece que: " las autoridades adminisüativas deben actuar @n ,EFb a la Consdtución, la Ley y al
De¡acho, dendo de las hculbdes que le Étén atibu¡das y de acuerdo con los llnes para que le fueron
confe¡idas-.

Que, de acuerdo al Nlinisterio del Interior representado por la PNP, el COI'4ANDANTE - Tingo ¡,laríe, según
el oflc¡o antes c¡tado; nos adiunta: Acta de Constatac¡ón y Verif¡cación de L¡cenc¡a de Conducir de L.P, Registro de Ia
Licencia de Conduc¡r Clase B, Copia de la Papeleta de Infrdcción de Tráns¡to Tenestre No 004954 a nombre de
INOCENCIO SUMARAN JHON FELIX, as¡mismo adiciona Cop¡a del Certif¡cado de Dosaje Eblico N.036-009096,
Registro N' 007836, de feóa 02 de nov¡embre del 2023, extracc¡ón al c¡udadano INOCENCIO SUITIARA JHON
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"Año del Biccntenario, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas óatallas de Junln y Ayacucho'
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"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho,,

FELIX. anoia el resultado: 0,68 g/1, (cero gramos, sesenta y ocho cenüg¡amos de Alcohol por Litro de
Sangre), Conclus¡ones: LA I"IUESTRA ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL ffiUCO, quedando comprobado y
demostrado científicamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con el INFOR¡,|E FINA! DE INSTRUCCION No OO6-2024-SGTTW-GSM-MPLP/TM con fectra
de recepc¡ón 26 de enero del 2024; en donde la Subgerente de TransporE, Tráns¡to y Seguridad V¡al inform¿ en el segundo
panafo de su parE condu)€nE que 'habiéndose v¡sualizado a través de la ansuta en ta Base de Daas dii mes
de nov¡embrc y dic¡embrc del 2023. §e t¡ene que el adm¡n¡straob; rNocEÚcro sttNARAN JHaw FELDí no
cancelo la ¡nfracc¡ón al tráns¡b por la Tr No 004954 (M02), por lo que sug¡ero que se cruce con ca¡á a ñn de Ener
la ¡nformac¡ón exacb y vemz hasb la actnl¡dad: seguidamente, recomienda qE 'Apt¡ar ta Multa tucun¡aria
esbblec¡da en el D. S. No 016-2009-MfC. nd¡llcado por el D. S, N" 003-2014-MfC al ütular de la l¡cenc¡a de
conduci, al adm¡nistrado; I¡IOCEIIúO SUMARAI( JHOIV FELDC pr hatur ¡r,cunitu en ta Infracc¡ón t¡p¡f¡cado
con el ffiigo n¡02, qte textualmenE le ¡mpustercn por et nptivo & "@nducir un vehlculo en da¿o ¿.
ebriedad,i @nten¡da en la Papeleb de Inf¡úaiÚn & Tr.íns¡b Teneste tt. 004954 fatb cqrs¡fumdo co¡to Mul
GBve, debrá real¡zar el pago equ¡ualénte a ta suna de S/, 2,4ZS,OO (D6 ,,tit Cuaiui¿ntu kCnb y Cinio
con 00/700 tu18)' Aplicar la hnción No Püun¡ada esbdeci& en et D.s No oiG2^lg-MTC, modificaáo por et
D'5. No 00i-2014-MfC al l'tular de la l¡cenc¡a de conducir at adm¡n¡shado; I¡úOCENCIO SIT¿IARAN JHON FELDI
según el Crndro de fip¡ftcdc¡onet Mulbs y Med¡das Prevent¡vas apl¡@btes a lds Infnction5 al Tráns¡b Teffestre-
did¡go & r¡áns¡b,,con la suspnsión de la liencia de @nducir No t -z6o32ztz, cta* R y caágoría rr-
c, pt dca (3) añÉ, la susrynsión anespnd¡ente emryzará a tq¡r des@ ta eñacia anticipáa @l¡¿ndose de
aaErdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adrn¡n¡sl'ativa), a Nft¡r del M-11-2023 hasb el 05-11-2026 y registrar en et
s¡stema Nac¡onal & gnc¡ones-Lienc¡as de Conduc¡r del M¡n¡stedo & Transptés y @nunicxionei. * Recombnda
al Gerente de *ry¡c¡os Mun¡c¡plet em¡tir el Ado Resolutivo y su deb¡da not¡frac¡ón de da@¡do a lo prev¡sto en los
aftkulos 21o y 24o &l rw de la Ley N' 27444, Decreto supremo No 0u-2019-Jus, a t8 ¡nfrn&s @;espond¡entes.
5e adjunb los d&unento§ de v¡stos, con sus rcsryctivos actuados. Es M cuanb ¡nfoflrb pn su conoc¡m¡ento y
tmn¡E Eqedivo".

Por lo que, este despacho on Proveldo S/N se le derivó el día 29107t2A24 a la Asistente Técn¡co
Administrativo para su verificac¡ón del pago en el SRTi'I, en rnérito a lo solidtado el dh 3OlOtl2O24 indicó '.que
habiendo f¡ltrado en el Sistema de Recaudación Tributaria Munic¡pal (SRT?,|) b PffT N" 00{954, no registra pago por
Prrr, donde adjunta la captura de pantalla del SRTM." siempre este filtro es importante para qu! ta iutóriáao
dec¡sora em¡ta un buen pmnunciamiento conespondiente al exped¡ente admlnisfawo. par¿ la respectiva resolución
de s¿nc¡ón. Posteriorrnente, con Prove(do s/N deriva el día 3oplnoz4 at As¡stEnte Técnió Legat para su
procedimiento (proyectar la resoluc¡ón final). -

EsEndo a lo expuesto, a¡ precitado ¡NFORME FI¡{A¡- DE ¡IrsIRt CC¡OÍ{ No OOG2O2+SGTTS1,.GSM-
MPLP/TM @n EdE de recepcifi 26 de eneo del 2024; en uso de las atsibrrcjones conferilas en e¡ tercer párrafo del
arti.ulo 39o de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades No 27972, señala: 'Las gerencias r€su6lven los aspectos
admin¡strativos a su cargo a través de resoluciones y directivas" y según la ordenanza Municipal No
036'2007-MPLP de fecha 26 de s€t¡embre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente oRDENA¡rzA euE REGULA ta
DESCONCEITTRACIó¡T DE COT1PETENCA PARA QUE LAS CTRENCTAS E\4ITAN iIE^OLUCIONES
ADMINISiRA|IVAS, artículo 70 (..) esbbleciéndne ún ello como prirne¡a insáncia administatiua las
Gercnc¡$ y tiltima insancia adminituad-va la Alcaldí4 ten¡endo la potestad para d¡ctam¡na¡ d¡chas
Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

§E8E§,UEIYE:

ARTÍCULO 1..- APUCAR la Multa pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC, modiftcado por
el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licenc¡a de conducir, c¡udadano: INOCENCTO SUMARAN JHON FEU&
por haber ¡ncurrido en la lnfracción tip¡ficado con el Codigo de la Falt¡ M02, que textualmente le impus¡eron por el
molivo de "conduc¡r an vehículo en ', conten¡da en la papeleta de Infracción de Tráns¡to
Tenestre No 004954, falta considerado como lvluy Grave, deberá de real¡zar el pago equ¡valente a la suma de s/,
2,475.00 (Dos t,l¡l Cuatoc¡entos S€tenta y C¡nco con 0O/100 Soles).

ARTÍCULO 20.- APLICAR la Sanción No Pecun¡aria establec¡da en el D.s. No 016-2009- Tc, modif¡cado
por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la l¡cencia de conducir, ciudadano: TNOCENCIO SUMARAÍ{ IHON
FEU& segÚn el Cuadro de Tipificac¡ones, Multas y lled¡das Preventivas ap¡icables a las Infracciones al Tránsito
Tenestre{ódigo de Tñinsito, con ta suspE¡{slóN DE tá ucEf{c¡A DE coNDUc¡R No M-76832717 de ta
Clase B y Categoría I¡-C, POR TRES (3) AÑOS, con la eficac¡a anüc¡pada empezará a reqir de acuerdo a la fecha
de la infracc¡ón administrat¡va (PITT No OO4954 - M02 DESDE OG|LL|aO23 HASrA O5/1U2026). Bajo
apercibimiento de proceder a ser denunc¡ado en la vía penal pordesacato a la autoridad administrat¡va.
en caso se verifique el ¡ncumpl¡m¡ento de la pres€nte Resolución.
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lffÍCUtO ¡.,- PRECISAR que el plazo de ¡nterposic¡ón del recurso administratjvo (impugnat¡vo) es de
qu¡nce (15) días hábiles y es computado a partir del día s¡guiente de su notificación, ¡nterponiendo el recurso de
reconsideración o apelación contra la Resolución Final, de acuerdo a los artkulos 1,140 y 2180 del Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 y la Ordenanza Mun¡cipal N' 019-2023-14PLP, Aprueba
la Actualizac¡ón y Formulación del Telto Un¡co de Procedim¡entos Administrativos CrUPA) e Implementación del
Sistema Unico de Tram¡tes (SLrD de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, en mérito al Procedimiento No
137; bajo aperc¡bimiento de remitirs€ al venc¡m¡ento, a la Gerenc¡a de Administración Tributaria par¿
que posterior a ello proceda a remiür a la Subgerenc¡a de Ejecutoría Coactiva a fin de que actúe
conforme a sus aE¡buciones, todo esto de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF),
aprobado baio la Ordenanza Munic¡pal Nro. 010-2023-MPLP y las demás normaüvas y leyes v¡gentes,

lnfÍCUt-O ¿..- nOfÍffqUfSe el refer¡do informe de manem conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-i,ITC, en concordancia al Artículo 10,- Informe Flnal
de Instrucción, numefal 10.3. al administrddo INOCENCIO SUMARAI'I JHOI{ FELI)(, identjficado con DNI No
76832717, señalando como dom¡c¡lio en la Av. Jose Carlos MarÍátequi No 599. Distito Rupa Rupa. Prov¡ncia Leoncio
Prado. Departamento Huánuco. PERSONAL NOIFICADOR(A), NOTIFICAR la presente resolución flnat
conjuntamente con el informe f¡nal de instrucción de acuerdo a las modal¡dades de not¡ñc¡ción establecidas en el
Art." 20 delTerto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444 hasta su publicación en el D¡ario Oficial o en uno de los d¡arios
de mayor circutación en el territor¡o nacional cuando corresponda. CÚMPLASE con notincar conforme a Ley.

enfÍCUt-O S'.- REMITIR una copia de la presente resoluc¡ón a la Subgerencia de Tr¿nsporte, Tránsito y
Seguridad Vial par¿ su ingreso debiendo estar rcgistrado la presente Resohrc¡ón en el Reg¡stro Nacional de
Sanciones del Ministerio de Transportes y Comun¡caciones, una vez firme la presente Resolución.

¡ntÍCUtO e..- O¡SPONER que en caso de reincidencia la Gerencia de Administcción Tributaria de esta
entidad edil, actual¡zará la deuda y se aplícará la cobranza de acuerdo al artÍculo 312'del Cód¡go de Tránsito
aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 019-2009-l'lTC,

AnfÍCUt-O 2".- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al (acto
administrativo) a la Subgerenc¡a de Transpote, fráns¡to y Segu¡dad Vial; Geiencia de Ádminisfación Tr¡butar¡a
y a la Subgeréncia de Ejecutoría Coactiva, CONFORITIE A LEY.

lnrÍCut-O s..- ENCARGAR a la of¡cina General de Atenc¡ón al gudadano y Gestión Documentaria la
publicación en el per¡ódico mur¿l una vez rec¡b¡do por et lapso de 5.días háb¡|€s y asimismo a la Subgerencia
de la Of¡cina de TecnologÍas de Información la publicación del presente a¿to resolutivo en el Portal Inst¡tuclonal de
la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

n¡eúsrn¡sE cor.,rurÍqursr, cúueust y.4Bctrivrs¡,
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